
. i>_<__l Definitiva g ______ Temporal [De los procuctososubproductos forestales . Iggl Maderables __II No Maderables
Nombre o Razón Social: EASYCOMERCIO EXTERIOR s. DE RL DE C ...V. _. . 53: ¿La 3 M XT, _ ,... .

.IÏ'Reg Fed de CaUs.: ECE150903G80 ” - . Ï 7' "."'"‘Ï;;“1—WÉ‘Ï“IT‘
DomlCIIIO BOULEVARD 3RA OESTE 17601 3011,. coL. GARITA OTAY ., = j “”7 "
C.-¿.P: 22430 . . ¿¿ ._ _ Telefono 016646237475 '_ "j ¿y W ¿”MM

j Localidad: TIJUANA ' — - ' ' ' ' . ïEstado: BAJA CALIFORNIA ' ' ' ri “Wi—"J W ,
.'_, Descripción del producto a importar: PUERTAS DE MADERA Y Cantidad:"150‘,'ODO.I(C-I.ENTCI CINCUENTA MIL) . 4.:“ -

, ¿Cción arancelaria: 4418.20.01 ' I .1; I ‘ : flv. UnIdad de.medIda Piezas W U N G” EWs‘ÏÏLÍrï MN FOM-SID.“
Aduana de entramda TIJUANA, BC.., TECATE BC DestInO dentro del paIS BAJA CALIFORNIA I . ; '

._Pais de origen: ALEMANIA CANADÁ, CHINA (REPUBLICA PaISdeprocedenCIa..-¿ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA? ' -
POPULAR DE), EsTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA ' ‘ ' " " ' ‘ '

--¿%(REPUBLICA DE) y .6 ..
¿Ï Aduana de salida (SOIO para ImportaCIones temporales) ¿DestinOfuBraÍdeMÉXICO:' I .

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION . _.._ Y
_ ____ . _ ANT; No 09/A7—0117/11/16 - FOLIO No, . . , - ' -.io.91.20i1ï6—0ï11=629

SECRETARIADEMEDIOAMBIENTE . " ' ' ‘ - - - y - - ,, v Ü VALIDO HASTA 4 ' 3.1.7 DE MAYOIIHDE 2017
YRECURSCSNATURALES '. ’ 'Í " A .' '. . _ ' ..

_ __ vCOr'I fundamento en lo dispuesto] en los Articulos 16 fraCCIon XXVI y 120 parrafo 'If’ y 2° de la Ley General de DeSarrO-IIO Forestal
¡SIJIStentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones I XII y Xlll del;
Reglamento Interior de la Secretaría de MedIO Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedImIentOS para la Expedición del '

. ' Certificado Fitosanitario de Importación se exD‘ide el preSente CertIfIcadO para lOs productos forestales descritos a continuación ‘
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REQUISITOS FITOSANITARIOS
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA y 1.
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

.¿ TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 43 GRIMS DURANTE 24 HORAS

FORESTAL Y DES LO
PERIODO NO MAY E 4 OR S ESPUÉS DE SU. DETECCIÓN PARA EMITAR. LA DISPERSION DE PLAGAS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLACAS Y ENFERMEDADES.- EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIOUE QUE EL "
_ PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 46 GRIMS DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN _EL' PAÍS DE '

PROCEDENCIA EL PRODUcTO NO DEBE DE SALIR DE LA REOION Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLACAS Y ENFERMEDADES DEBERA _ _ , y .
TOMARSE UNA MUES RAy},ENVIA AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION "

ARA U IAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN Ï

ÍF‘RMA 7 . [2/ LL
/' ÏI/ I . T . AUTORIZACIÓN

Ty . IC. ' UCÉTO NLRAFUENTES ESPINOSA .¿
PUESTO.- EDIRECTORCIFNERAIL\ .; .. _ . _ . . . . . . .. , , . A ., . . '-
ÍEn la j. aturad r'tiCaCi n Sa 'aria FOrestal en " ' y tenIendo a" la Vista los productos arriba desCTÍtOS. Se
consta que s enáJentra libresde plagas y enTermeïdes y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqUi deSCritoS. Se

supie_só_la.ad cuad aplic ción det tamiento profilactico consignado como requisito para SUImportaCIon '
“1'..P@ÏICIO apÉdO .I‘ . .DOSIIÉ ' '* - '_ TIempO d'e expOSICIon ConCOSIonariooempresa '

NDMBREYFIRMA DELVERIFICA .' ..- _ _ y . FECHA DE EXPEIICIÓN
¡1: . ._ A . . ._ y. - ., >. ' = . » " ' - ' 13 DE NOVIEMBRE DE2016jfl'¿-9*Í_jj¿íïÍíïÉáï's

¿Ï'=ï'*"'-_43"-?Ï'¿ÏÉ.Ï"'; ESTE DOCUMENTO No TENDRA VALID SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL' INTERESADO
"É. I Y ___ A, . ' _.JI' '. " f COPIANo,-_2PRO_FEPA

COPIA NO. 1 DGGFS I

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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